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AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 907 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2021-00142-00 

                              VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

Como quiera que la presente demanda VERBAL SUMARIA -RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO- que instaura la señora GLADYS QUINTERO GÁLVEZ, 

mediante apoderada judicial, en contra de los señores ADELMO CAICEDO MENDOZA y 

DORIS PAYÁN SUÁREZ, fue presentada en debida forma y cumple con los requisitos 

consagrados en el artículo 82 y siguientes del CGP, se procederá a su admisión para hacer 

los pronunciamientos propios de este tipo de procesos, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 390 del CGP, considerando que es de mínima cuantía. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO presentada por la señora GLADYS QUINTERO GÁLVEZ, 

mediante apoderada judicial, en contra de los señores ADELMO CAICEDO MENDOZA y 

DORIS PAYÁN SUÁREZ. 

SEGUNDO: Imprímasele a la presente demanda el trámite previsto para el proceso Verbal 

Sumario, tal como lo disponen los artículos 390 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el termino de diez (10) días 

mediante notificación personal de esta providencia que deberá practicarse de acuerdo con 

lo previsto en los artículos 291 y siguientes de Código General del Proceso. Advertir al 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado 

a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 

demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo 
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anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 

correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso las correspondientes de 

las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a favor de 

aquel. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada ALBA NELLY PARRA LOTERO -T.P. 

No. 136.939 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de la 

señora GLADYS QUINTERO GÁLVEZ en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 
 

 

 

 

DVS. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 19 de mayo de 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 

el ESTADO No 080. 
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